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Exp. 21-05-37136 

Córdoba, O 8 AGO 2005 
VISTO: 

El Memorándum de Cooperación celebrado el 11 de abril de 2005 
entre esta Casa y la Universidad de Nanjing, de la República Popular Chi
na; y 

CONSIDERANDO: 

Que uno de los originales del referido documento en sus versiones 
Chino y Español ha sido incorporado al respectivo protocolo -según lo 
informa la Oficina de Registro, Control y Protocolo en su intervención de 
fojas 9-, obrando copia fiel del mismo a fojas 5 y 6, respectivamente; 

Que el citado Memorándum tiene como objetivo el desarrollo de 
programas en forma conjunta entre las partes, a fin de intensificar inter
cambios y cooperaciones académicos, científicos y tecnológicos, a través 
de la suscripción de convenios específicos; 

Por ello, y teniendo en cuenta las previsiones de la R.HCS 344/99, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ~ÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el Memorándum de Cooperación suscripto con la 
Universidad de Nanjing -República Popular China- el 11 de abril de 2005, 
el que en idiomas Chino y Español corre a fojas 5 y 6 Y que en fotocopia 
conforma el anexo de la presente. 
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Memorándum de Cooperación 
entre 

la Universidad Nacional de Córdoba 
y 

la Universidad de Nanjing 

:3e trala ele un memorándum de cooperación entJ'e la Universidad Nacional de Córdoba, 

Argentina y la Universidad de Nanjing, I\epública Popular China. 

~;egún esle memorándum, la Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad de 

Nanjing acuerdan desarrollar juntas unos programas a fin de intensificar intercambios y 

cooperélCiones acadámicos, científicos y tecnológicos entre ambas partes. 

Esle lllemorúndum de cooperación entrarú en vigor a partir de la fecha de suscripción y 
scr;í renovado anualmente el mismo día sin enmiendas a menos que una' parte avise a la 

e tra con seis meSeS de antelacion si quiere enmendarlo o anularlo. 

r ,os representantes deben ser el Presidente de la Universidad Nacional de Córdoba y el 
Presidente de la Universidad de Nanjing. 
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